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JUNTA DIRECTIVA DEL "PATRONATO SANTUARIO VIRGEN DE 
CHAMPACCOCHA" 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGO 
01 ZEV ALLOS CRISPIN, Armando Samuel 19930351 Presidente 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a la Junta Directiva del "Patronato Santuario Virgen de 
Champaccocha", del Distrito de Acraquia, Provincia de Tayacaja, conforme al siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20° de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante la Solicitud con RUT Nº 0000103 5-2025, de fecha 28 de enero de 2025, el Presidente 
del "Patronato Santuario Virgen de Champaccocha" solicita el reconocimiento de su Junta Directiva, 
adjuntando el acta de constitución y elección correspondiente, de fecha 18 de diciembre de 2024; 

Que, mediante el Informe Nº 033-2025-GDS-MPT/P, de fecha 05 de febrero de 2025, la encargada 
de la Gerencia de Desarrollo Social, en relación con el Informe Nº 013-2025-MPT/GDS-SGCCyCP, 
de fecha 29 de enero de 2025, emitido por el Subgerente de Comunidades Campesinas y Centros 
Poblados, solicita el reconocimiento de la Junta Directiva del "Patronato Santuario Virgen de 
Champaccocha", del Distrito de Acraquia, Provincia de Tayacaja; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 113° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972, se establece que: "El vecino de una jurisdicción municipal puede 
ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante 
los mecanismos de Participación a través de Juntas Vecinales, comités de vecinos, asociaciones 
vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal"; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, son atribuciones del alcalde: Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 033-2025-GDS-MPT/P, de fecha 05 de febrero de 2025, emitido por la (e) de la 
Gerencia de Desarrollo Social; Informe Nº 013-2025-MPT/-GDS-SGCCyCP, de fecha 29 de enero 
de 2025, emitido por el Subgerente de Comunidades Campesinas y Centros Poblados; Solicitud con 
RUT Nº 00001035-2025, de fecha 28 de enero de 2025, presentado por el Presidente del "Patronato 
Santuario Virgen de Champaccocha", y; 

VISTO: 

Pampas, 05 de febrero de 2025 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

TAYACAJA ·PAMPAS 
HUANCAVELICA 

'Un Gob/DIJU} T1umAPª!!!!.!f!:r/ 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 101=2025-MPT/A 



REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la notificación del presente acto resolutivo a la Gerencia de 
Desarrollo Social y al Presidente de la Junta Directiva del "Patronato Santuario Virgen de 
Champaccocha", del Distrito de Acraquia, Provincia de Tayacaja. 

02 MONGE ACEVEDO, Monica Guissela 23705343 Vice - Presidenta 

03 PACHECO ARROYO, Ornella Suzellyne 43912264 Secretaria 
04 ASTO BOLAÑOS, Luz Liliana 23705259 Tesorera 
05 PEREZ CARDENAS, Jorge Oswaldo 43392602 Fiscal 
06 TINOCO SOTO, Estrella 23705132 Vocal I 
07 TOVAR TORRES, Victor Hugo 23704465 Vocal II 
08 QUIJADA P A CHECO, Ramiro Flavio 20026774 Vocal III 
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